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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

^ . FJ^c9-n9qjl Municipal de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado en Sesión Extraordinaria de
Concejo N' 16'2016-MDcc def 05 de septiembre del 2016 trató: La Resotución N" ogez¿oió-Jt{d,ritid,
por el Jurado Nacional de Elecciones que declara nulo el Acuerdo de Concejo Municipal N. ¡6-zols-lrr¡occ
del 10 de diciembre del año 2015, con el que declaó improcedente el pedid-o de vacancia presentado oor er
señor David Peralta Pacheco, el mismo que ha sido materia de adhesión p., párt, ¿.i.¡rjrdli-o'José
l9tl!.19 rll carpio Máquez, contra el Eco. Manuel Enrique vera pareoei, atbát¿á or rá-l¡rri.ip.l¡oro
Distrital de Ceno Colorado; y,

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con lo d¡sqqesto en el artículo 1940 de la Constitución política del Estaoo y
articulo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", las Municipái¡¿a¿.r ron
organos de Gobierno Local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los ásuntos de su
competencia. La autonomía que la Constitución establece pan las Municipalidades radica en A ácultao Oe
eiercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistración, con suieción al ordenamiento juríd¡co vigente;

Que, los acuerdos son decisiones que toma elconcejo, referidos a los asuntos especifcos de inteés
público, v€cinal o inst¡tucional que expresan la voluntad del órgano de gobiemo pana practicar un Ueterminaao
acto o sujetarce a una conducta o normal institucional;

Que' el inciso l0 del articulo g' de la Ley Orgánica de Municipal¡dades señala que coíesponde al
concejo Municipal decrarar ra vacancia o suspensién dábs cargos de arcarde y regidor;

Que, el articulo 23'de la precitada ley, establece el proced¡miento de declaración de vacanc¡a del
Alcalde o Regidor, señalando en su pánafo que: "La vacancia del cargo de Alcalde o Regidor es Oeciaiaoa
por el conespond¡ente conceio municipal, en sesión efraordinaria, con el voto aprobatorio-de dos tercios del
número legal de sus m¡embros, previa notificación al afectado para que ejeza su derecho a voto., e
igualmente la parte in fine del pánafo quinto del mismo arliculado dispone que "El concejo se pronuncia en
sesión extraordinaria en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles, bajo reéponsabilidadi

Que, medianle Resolución N' 0862-2016-JNE el Jurado Nacional de Elecciones, declarar nu¡o el
Acuerdo de concejo Municipal N' 115-2015-MDcc de fecha 10 de diciembre ael ano áors, respecto a
Expediente N' J-2015-00231'A01, en el cual se pocedió a declarar improcedente et peOiOo'Oe rLcáncra
presentado en contra del Eco. Manuel Enrique Vera Paredes, alcalde de la Municipalidád Distrital de Ceno
Colorado, disponiéndose asim¡smo la emisión de un nuevo pronunciamiento, estimando tos coni¡Oeranoos
descritos en el numeral catorce de la mencionada resolución;

Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el Jurado Nacional de Elecciones, se ha conido haslado al
solicitante de la.vacancia y al adherido, como a la autoridad ed¡l cuestionada, con ios informes originados a
raíz del pronunciamiento recaído en la Resolución N" 0862-2016-JNE, a efecto de salvaguardar el dérecho oe
defensa que les asiste; del mismo modo, se ha notificado a todos los integrantes del óoncejo Municipal ros
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informes emitidos por ras unidades orgánicas mmpetentes, asr como ra documentación que se acompaña aéstos;

Que, así, en la sesión convocada, con el objeto de no vulnerar el derecho de defensa del solicitante
de la vacancla, se le,invita a que sustente su pedido, en forma perconal o a t"r¿, Jr., .ú.g.dq;;;;ir.,
lugar al ciudadano David peralta pacheco, en tal sentido, en'voz a[a, se procede a convocar al referido
ciudadano, dejándose constancia en este estadio de su inasistencia. sóguioámente s; ;r¡r¡té L ó"..r.¡.del adherido al pedido de vacancia José Adarberto Del carpio Márquez, para que en forma p.rionái o ,
través de su abogado sustente su pedido, consiguientemente en voz alta, se pmóede a .onrárái .iér.roo
ciudadano, se deia constancia de su pres-encia, él mismo que solicita el uso dó a palaura óu¡án ru.orrrrt
lo sigu¡ente "que se ha adherido a la solicitud de vacancii porque es un derechó consúucional, porfue n
considera justa, que está dentro de la ley, que se ratifica en el contenido pleno de Ia u...nr¡r,',i*t. n.
presentado ante el Jurado Nacional de Elecciones,.documento que está en manos de los regiuoós, tue este
documento. se han acompañado más de 4,000 folios, que só ha adjuntado un docume-nto qr.'pr"orn
esclarecer los hechos, que lamenta que se quiera escondei hechos objeivos, que están fundam"iá¿Js án ef
recurso de la vacancia':

Que, efectuados los descargos del afectado Eco. Manuel Enrique vera paredes, fundamenta n
siguiente "que como autoridades nos encontramos pasibles de denuncias y vacancias, efectivamente en ásta
oportunidad se trata del expediente tramitado ante elJNE, que esto lo hemos man¡festado anteriormente, que
los argumentos del pedido de vacancia no están sustentados, que el JNE está solicitando una ampliáción
sobre el pedido de vacancia, que el suscrito nunca se ha benefciado ni ha beneficiado a terceros, quó no na
sido alcalde cuando la obra materia de la solicifud de vacancia fue recepcionada, que existen los iñfórmes del
supervisor de la obra que ¡nd¡can como se realiza el seguimiento de la obra, que éstos cuentan en los
documentos que sustentan la obra, que ya lo ha manifestado que la señora Benigna Yenny Valdivia Rivera
estaba de alcaldesa, que las responsabilidades del alcalde están en el ROF y en el tr¡Of, ásimismo recalca
que cuando se recepc¡ona la obra, el suscrito no era autoridad, señalando además que tampoco no ha sido
reelegido, que volvió a reingresar en elecciones libres en el año 2015, que la imputación que óxistido conflicto
de intereses, no se ajusta al verdad, que sobre el argumento de confiicto de intereses el JNE en reiterada
jurisprudencia se ha pronunciado respecto a esta causal, por tanto expresa que en este caso no concunen los
elementos que configuren el supuesto de vacancia debatido, asi manifiesta no ha realizado contrato Dor
interpósita persona, no tiene propio, no pertenece a persona jurldica que haya contratado con la entidad, que
no hay alguna prueba que lo vincule con alguna empresa, que no está acreditado algún tipo de inteés directo
con alguna persona que contrate con este gobierno local, en todo caso cual es la prueba al caso concreto, no
se puede sancionar en base a interpretac¡ones, deben existir pruebas, no existen pruebas objet¡vas, que los
elementos de la causal es secuenc¡al, que se üene que acreditar el inteÉs del alcalde en el'contá0, tene
que existiÍ pruebas suficientes de lo que.uno dice o de lo que uno denuncie, los principios se deben de aplicar
a su caso por un principio de justicia, solicilando que se declare la IMpR0CEDENCIA,;

Que, sometido a votación el presente pedido de vacancia, el Concejo Municipal sustento y emitió su
voto, conforme a continuación se indica:

1. Alcalde Manuel Enrique vera Paredes, procede a reproducir sus alegatos de defensa en el
sentido en que se encuentran redactados en el escrito de descargo, el mismo que forma parte
del volo, con registro de mesa de partes N' 160902v138, por lo que vota por la improcedáncia
del pedido de vacancia.

2' La Regidora Gina Ga¡cía de Rodríguez, quien dijo: eue le sorprende el inteÉs del adherente
en las vacancias, primero fue lo de la cafeteria, luego en contra de los regidores, que da pena
que un vecino del distrito en vez de apoyar ponga obstáaulos en el avance, que la recepción de
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la obra fue en la gestión de ra señora Benigna yenny Vardivia Rivera, que en dicha época no
era alcalde el señor Manuel Vena, que de aóuerdo alhor y at MoF no es responsabil¡dad del
alcalde,.los tres puntos que señara er JNE que se deben db debatir son craros, que er arcarde
tenga.¡nterese directo, que esros se deben de probar con prueba idónea, no está acreditada ra
causar de vacancia, señores que los tres puntos que el JNÉ ha pedido se tengan en cuenta, ental sent¡do vota por ra improcedencia der pedido de vacancia. rnoranoo aoemal que'sü
?g:,:l*..1. encuentra más ampliamente suslenta en su escrito presentado con TÉmite
touyuzv4/, et mtsmo que debe forma parte de su voto.
El Regidor Jaime Luis Huertas Astorga, quien dijo: eue, puede manifestar que he tomado en
cuenta las pruebas_de cargo y descargo, que ha revisado ra jurisprudencia paü et caso, que no
se puede declarar fundada una vacancia sin pruebas, que sá debe de cumplir obligatoriamente
con los elementos que señala el JNE, que se debe dó acred¡tar el interéi propid y er inteÉs
directo,.que tiene que haber contacto con un director, funcionario, que deberíá hiber interés
con algún familiar, estos elementos no se cumplen, basta que uno de ellos no se cumpla paá
que no se pueda declarar la vacancia, puede haber otras consecuenc¡as jurídicas peó no
vacancia, pero cuando hay una vacancia deben de haber pruebas idóneas, otro eremento es la
recepción de la obra, la misma que se produjo en el ano i014, hay que reiterar qu. no ., un,
reelección, que olro elemento es el RoF y'el MOF donde se estaóece responsauilioaoei y
funciones de cada funcionario, que se debe tener en cuenta ra responsábiridad de cadá
funcionario, que de acuerdo a la revisión del expediente no hay causal de vacanc¡a, en tal
sentido vota por la improcedencia del pedido de vacancia. Además manifiesta que su iosición
se encuentra más ampliamente sustenta en su documento presentado con Trám¡te 160ó02v3g,
el mismo que debe forna parte de su voto.
EI Regldor Oscar Teófilo Laura Arapa, quien dijo: primero quiero recordar a los vecinos del
distrito, en especial al adherente, que el alcalde ei una persona que tnabaja desde las cinco de
la mañana hasta la seis de la tarde, sacrificando su tiempo, que tiene su equipo de trabajo, que
no puede estar en todo, puede tener algunos errores, que estos no se pueáen atriouir a'é1, que
se. pueden subsanar, que esto tiene responsables, que el JNE solicita que nos pronunciemos
sobre la supervisión, que si ha habido beneficiados, que si hay funcionariós responsables están
siendo procesados, que se están mezclando las cosas, que tónemos que imos a la norma que
nos exige eljurado, que el fundamento juríd¡co de la vacancia es la causal de ¡estricciones de
contratación, que el JNE nos pide que se pronuncie sobre las causales, que no existen pruebas
de esto, no hay, tampoco un conflicto de intereses, por este lado deberíamos deiar de lado esto
de la vacancia, que no se necesita desviar esto, que er JNE deberá de decidh esto, asimismo
quiere hacer recuerdo que el señor Manuel Enrique Vera par.edes ha sido respetuoso del JNE,
que se alejó del cargo por más de un añ0, que esta obra se continuó ejecutando en la gestión
de la señora Benigna Yenny Valdivia Rivera, que le extraña por qué no denunciaron los hechos
iregu¡ares en el año 2014 que era cuando se ejecutaba la ob¡a, que el señor Manuel ven no
ha estado todo el tiempo en elcargo del alcalde cuando fue electo para el penodo 2011 -20i4,
pues se alejó del cargo por decisión del JNE a fines de noviembre del año 2013, este suceso lo
considerara al momento de em¡th su voto, que vecinos que no colaboran con el distrito, por lo
que luego de lo alegado vota por la improcedencia de la vacancia.
El Regidor Mario Menor Anaya, quien dijo: eue de los antecedentes no se puede apreciar la

existencia de las pruebas objetivas, no ha prueba alguna, asimismo que la referida obra ha sido
recepcionada la obra en el año 2014, claramente la obra se ha ejecutado en el año 2014, que
hay personas que deben hacer caer en el desgobiemo al municipio, en tal sentido vota poi la
improcedencia del pedido de vacancia. Acota asimismo que sú posición se encuentra más
ampliamente sustenta en su recuBo presentado con Trámite 160g02vsl el mismo oue debe
fo¡ma parte de su voto.

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cer.o Colorado -Aréquipa
lentral Telefón¡ca 054-382590 F ax: 054-25477 6
Pagina Web: wwwmunicerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

=-ma¡l:imagen@municerrocolorado. 
gob.pe



\{II.I}.UCIPAI"I1DAD DISTr¿ru,A¡L

CERRO COLORADO
' -CIJI¡¡A lDB¿ SII"]L.A.R-

7

El Regidor ciillo varentín Achinquipa Gcapa, quien dijo: eue es sorprendente que penonas
no sumen, que deben respetar ra gestión, que no se debería tratar esros temas'poi apetiros
pensonales de dicha.peÍsona, que no existen medios probatorios que acrediten que el álcalde
haya participado en la suscr¡pción de un contrato con la municipalidad, que ro haya hecho por
interpósita pe6ona, que la obra se ha.recepcionado en el año i014, en tal sentid-o vota poi la
improcedencia del pedido de vacancia. rndica también que su pósición se encuentra más
ampliamente sustenta en su escrito presentado con Trámite l60ti02v4g, et mismo que oeoe
forma parte de su voto.
El.Regidor wilfredo Quispe Gutiénez, quien dijo: eue, en esta ocasión el JNE nos p¡de una
opinión legal, que ha sido elegido para fiscal¡zar, para ver cómo se invie¡te la plata en nuestro
distríto, el pedido de vacancia en su opinión particula¡ que ha recabado pruebás contundentes,
primero el examen especiar de la ocl determina en ei año 2oi4 que áice bien craro oue ió
ocasionó 

-un 
perjuicio, que el señor alcalde ha estado en la ejecución de la obra, que la

empresa coNCoRDlA tenfa un representante y que dicha persona representaba a la entidad,
que_el año pasado 2015 se paga un millón novecientos mit y pico al CONSORCIO PLUVAI
quitándole presupuesto a otras obras del distrito, que se pagó con presupuesto de otras obras,
que hay hechos inegulares, que contundentemente dice que hay otras asociaciones que se
están perjudicando, que se lleva por la ocl, que se lienen que procesar a los funcionarios, que
se necesita tener una resolución para la aprobación del expediente, que reconoce la labor del
alcalde que trabaia de la mañana hasta la tarde, que debe proteger a su distrito, que por las
pruebas actuadas vota por la procedencia de la vacancia.
El Regidor Carlos Alberto Pastor Figueroa, quien düo: Señores miembros del concejo, como
se ha podido apreciar en el expediente hay varios elementos de juicio que se dáben de
apreciar, en el caso del conflicto de intereses, el JNE ha determinado que se debe analizar
sobre los 3 elementos de la causal de vacancia, en tal sentido vota por ia improcedencia del
pedido de vacancia. Agregando asimismo que su posición se encuentra más ampliamente
sustenta en su documento presentado mn Trámite '160902V44, el mismo que debe foima parte
de su voto.
La Regidora Alberta Asunta Chávez de Velásquez, quien dijo: eue quería hacer un pedido al
señor adherente, que el documento que ha presentado lo debió de haber hecho antes, que
como dirigente de su barrio cree que un dirigente es para poder dirigir, mejorar su pueblo, el
señor Del Carpio era un dirigente, que lo admiraba, que le sorprónde óomo dirigente de
Pachacútec no haya podido reclamar antes, que lamentablemente ha env¡ado un documento a
última hora, que la recepción de la obra lo hizo la señora yenny Valdivia, que cuando salió de la
gestión pasada en forma conjunta con el señor alcalde, en caso de haber existido alguna
irregularidad tanto la señora Yenny Valdivia como el señor Del Carpio debieron haber
cuestionado, lo que no se hizo, que la verdad es que tenemos que ver el bienestar de nuestro
distrito, en tal sentido vota por la improcedencia del pedido de vacancia. Señalando además
que su posiciÓn se encuentra más ampliamente sustenta en su escrito presentado con Trámite
'160902V41 el m¡smo que debe forma parte de su voto.
El Regidor Víctor Hugo Gallegos Dlaz, quien dijo: que por lo dispuesto por el JNE se debe
tenef en consideración las causales de vacancia que señala la ley, que no hay pruebas que lo
acredite, que en el presente caso se deberla declarar la improcedencia de la vacancia. en tal
sentido vota por la improcedencia del pedido de vacancia. Acotando igualmente que su posición
se encuentra más ampliamente sustenta en su recurso presentado con Trámite 160902V3g, el
mismo que debe forma parte de su voto.
La Regldora Martha Shlrley Cáceres Payallch, procede a reproduck sus afirmaciones
plasmadas en el documento de TÉmite 160902V36, solicitando que sea considerado como
parte de su voto, en tal sentido vota por la improcedencia del pedido de vacancia.
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12. Er Regidor Edson sorózano Mardonado, quien dijo que es rmportante anarizar cada uno oetos argumentos, que se deben de actuar, tal como lo menciona l. l.V, qr"-páü-poO*
fundamentar una causal,.. que se pregunta de manera personal al adherente, que
c.ntrad¡ctoriamente a.sus dichos ros que hin tenido responsabiii¿ao son 6i ññ;;;, q*
cuando se realizamn las primeras invesügaciones, se pronunciaron soUre el tema ¿e ios iú¡os,que usted nunca apareció en esos. momenros, que es en pafte es usted responsabrá, sr se
hubiera pararizado con su apoyo no.habra perjuicio, que ahoia quiere tomar a6lna aicion, qru
de todas ras pruebas ninguna vincura a ra autóridad cuestionadá, tampoco se óur¿e ürri ,n.
decisión en contra de ra.ley, q.,e pueden haber probremas técnicos,'en ta intioo vota for aimprocedencia del pedido de vacancia, asimismo señala ameritando los documenros
alcanzados a cada uno de los regidores de manera ofcial oportuna y formal orp."to .i p.¡¡¿o
de vacancia, el mismo que en conclusión determ¡no la improcedencia ¿á u uái.nc¡a.
Manifestando fnalmente que su posición se encuentra más ampliamente sustenta en su eicrito
presentado con Trámite 160902V37, el m¡smo que debe forma óarte de su voto

. . 
Que, por lo expuesto, efectuado el conteo de la votación del Concejo Municipal se tiene j,l votos en

contra de la solicitud de la vacancia^y 01 voto a favor de la vacancia, consigúientemente el Concejo Municipal
en la Sesión Extraordinaria N'016-2016 del05 de septiembre det 2oto acuirua pon m¡ionin-ro riüri.nt ,

SE ACUERDA:

. . . Aglculo PRlMEtsg: DECLAMR TMpROCEDENTE et pedido de vacancia presentado por el
ciudadano Oscar David Peralta Pacheco, el mismo que ha sido matería de adhesión por páfie del ciudádano

!9sl .nogue.rt9 Det carpio Máfquez contra el Econ. Manuel Enrique Vera pirecies, alcalJe áe n
Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, por la causa¡ contemplada en el numeral g del articulo 22" de a
Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, delimitada en el ariículo 63" del aludido cuerpo normativo, por
los considerandos expuestos en la parte considerativa del presente Acuerdo de conceio.

ARTlcuLo SEGUNDO: ENCARGAR a secretaría Generalsu notificación y archivo conforme a Ley.

¡ltAlrDO SE REGTSTRE, COMUNTQUE y CUM4U.

Vem
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